
EL INFRA§CRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCION

DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA.

HACE CONSTAR:

Que en relcción ci numeral ló, del ortículo l0 Ce lc Ley del Accesc o !o

lnformocién Público, Decreto 57-2AA8, del Congreso Ce lo Repúkrlico de

Guotemolo: ..LA INFORMACIÓN RELACIONADA A LOS CONTRATO§, LICENCIA§ o
CONCESIONE§ PARA EL USUFRUCTO DE BIENES DEL ESTADO". Por este medio se

informo que, en lo Alunícipclídod del municipio de Nuevo Concepción, del

deportornenio de Escuintic, no se hcn reolizcdo contrctos, licencias o

concesiones para el usufructo o explotación de bienes del Esicdo. Por lo que

no se reolizó ningún movimiento duronte el mes de enero de 2A25.

Y, poro remitir o donde correspondo se extiende lo presente en el municipio de

Nuevo Concepción, depcrtomento de Escuintlo, o un dío del mes de diciembre

de dos mil veinticinco.
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